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Acuerdo Nº 33 

Consejo de Administración del Fondo Concursable 
 

Mediante el presente Acuerdo, el Consejo de Administración del Fondo Concursable destinado 
al financiamiento de iniciativas de las Asociaciones de Consumidores, de conformidad con las 
disposiciones de su Reglamento, procede hoy miércoles 14 de abril de 2010 y con la 
aprobación de los consejeros abajo firmantes, a resolver el conjunto de materias observadas o 
apeladas por las Asociaciones de Consumidores en el marco del proceso de evaluación y 
selección de los proyectos del Primer Llamado del Fondo Concursable 2010. 
 
Analizados los antecedentes del proceso de selección y financiamiento de proyectos del 
referido concurso y la información aportada por las Asociaciones de Consumidores por vía de 
reclamación (apelación), el Consejo analizó y resolvió como en cada situación se indica: 
 
A) En relación a los proyectos de la Organización de Consumidores y Usuarios de 
Chile, ODECU. 
 
1. La Asociación de Consumidores ODECU, presentó reclamación recepcionada en oficinas 
de SERNAC el día 05 de abril, contra Acuerdo Nº 32, de 30 de marzo de 2010, conjuntamente 
en relación a los proyectos N° 13 “La página Web Odecu.cl se mantiene y se enriquece en 
2010” y N° 14 “Programa de orientación y educación financiera – PROEFIN”. 
 
2. ODECU planteó en este documento, los siguientes antecedentes: 
 

a) “Las actividades sustentadas por estos proyectos forman parte de la esencia de 
ODECU como organización de consumidores; ellas constituyen, junto con los testeos 
de productos y de servicios, el eje del desarrollo estratégico de la organización. 
Desarrollo que se ha venido consolidando con claridad a lo largo de los últimos cinco 
o seis años, y apoyado, sustancialmente, por el financiamiento recibido del Fondo, en 
esos años, a sendos proyectos, de los cuales éstos, el 13 y el 14 del 2010, son la 
continuación”. 

b) “La página Web, como ha quedado explicado y demostrado en los sucesivos 
proyectos financiados por el Fondo, adquiere su relevancia por reflejar los principales 
acontecimientos del mundo nacional del consumo, muchos de los cuales están 
constituidos por los testeos, las actividades, las campañas, las opiniones y 
propuestas que la propia ODECU realiza. De tal modo, la página Web es un elemento 
articulador de primera importancia del conjunto de iniciativas que forman parte del 
quehacer de ODECU en tanto que organización de consumidores. 

c) “Otro tanto ocurre con la página Misdeudas.cl en el ámbito específico de la 
orientación y de la educación financiera de las personas y de los hogares, como 
también ha quedado demostrado en el trabajo ejecutado en los últimos cinco años 
gracias al financiamiento del Fondo. Como se sabe, el proyecto Misdeudas no se 
limita a la página Web; parte significativa representan las atenciones a distancia y las 
presenciales, así como la mediación con proveedores (acreedores) para resolver 
problemas de personas y de hogares. Es esa experiencia la que aconsejó, en este 
año, iniciar un proceso directo de educación financiera, que fue recogido en el 
proyecto 2010, llamado, por tal motivo, PROEFIN”. 

d) “Desde otro ángulo de análisis… proyectos semejantes (si no iguales actualizados) a 
los rechazados (13 y 14) obtuvieron el necesario financiamiento en los concursos 
anteriores. A ese respecto, llama la atención lo siguiente: - El proyecto Misdeudas 
2008 obtuvo 56,8 punto y financiamiento; en 2009, el mismo proyecto obtuvo 45,5 
puntos y financiamiento. En cambio, el mismo proyecto, esta vez mejorado con 
actividades de educación financiera de las personas y de los hogares, obtuvo sólo 47 
puntos, pero no fue financiado; mientras que el de 2009, con 45,5, sí lo fue. - El 
proyecto de la Web odecu.cl, en 2008, recibió 50,1 puntos; en 2009, 47,6, y en 2010, 
sólo 45, en circunstancias de que se trata del mismo proyecto. Los dos primeros 
obtuvieron el correspondiente financiamiento. 
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e) “En consecuencia de lo expuesto, solicito que se adjudiquen, por lo menos, los 
recursos necesarios para mantener con vida las actividades básicas de estas dos 
líneas de desarrollo estratégico de ODECU”. 

 
3. La Asociación no agrega a su presentación otros antecedentes. 
 
4. El Consejo evaluando la información aportada por ODECU, considera necesario establecer 
que: 
 

a) El proceso de evaluación, bajo los criterios establecidos en sus Bases toma en 
consideración varios de los factores que ODECU hace presente en su reclamación; 
entre los más importantes valor estratégico de la propuesta para la Asociación y 
experiencia de la organización en el desarrollo de proyectos similares (un apartado 
específico de la postulación solicita resultados sobre ejecuciones previas). Los 
antecedentes generales que ODECU explicita, ya se han tenido en cuenta en el 
proceso de evaluación del proyecto. 

 
b) La presentación de proyectos de igual o similar contenido al de convocatorias pasadas, 

no asegura por su sola presentación que deban ser aprobados. Esto porque en los 
distintos Concursos los criterios de evaluación se han modificado; además, la 
aplicación concreta de los referidos criterios puede variar, particularmente si la 
composición del Consejo ha variado; y adicionalmente la ejecución de proyectos en 
años previos, aporta elementos para la evaluación de los presentados con 
posterioridad. 

 
c) En la presente edición del Concurso, como puede observarse en el apartado 3.2.4 de 

las Bases, se establecieron importantes modificaciones en el proceso de evaluación; a 
saber, se definió un puntaje de corte de 50 puntos, y se incorporó la necesidad de que 
las evaluaciones de los proyectos alcanzaran la condición de medianamente logrado en 
los ítems 1.1 Identificación del problema y población afectada, 2.1 Definición de 
actividades y 3.1 Consistencia presupuestaria. Estas modificaciones, evidentemente 
diferencian la evaluación reciente, de procesos realizados con anterioridad y explica 
cómo, proyectos que en años previos recibieron financiamiento, en el actual Llamado 
pudieron no recibirlo. 

 
 
5. El Consejo, teniendo en cuenta: (a) Los antecedentes de la evaluación realizada a los 
proyectos N° 13 “La página Web Odecu.cl se mantiene y se enriquece en 2010” y N° 14 
“Programa de orientación y educación financiera – PROEFIN”, ambos de la Asociación de 
Consumidores ODECU; (b) La información aportada la Asociación por vía de reclamación 
(apelación) a la resolución del Acuerdo N° 32 sobre financiamiento del Primer Llamado Fondo 
Concursable 2010, resuelve rechazar la presentación, confirmando el referido Acuerdo en 
todas sus partes. 
 
 
B) En relación al proyecto de la Asociación de Consumidores de Valdivia, ACOVAL. 
 
1. La Asociación de Consumidores de Valdivia - ACOVAL, presentó reclamación 
recepcionada en oficinas de SERNAC el día 08 de abril, contra Acuerdo Nº 32, de 30 de marzo 
de 2010, en relación al proyecto N° 51 “Oficina de información, orientación y asearía legal a los 
consumidores de la Región de Los Ríos”. 
 
2. ACOVAL planteó en este documento, los siguientes antecedentes 
 

a) “El proyecto no aprobado… fue calificado con el nº 1 dentro del listado de proyectos 
enviados por nuestra Asociación, lo cual manifestaba la importancia asignada y el 
impacto que tiene su no aprobación en el desarrollo de los proyectos aprobados. 
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b) “Si bien el puntaje asignado es menor al último puntaje del proyecto aprobado en el 
ítem proyecto Regionales/locales al cual se postuló, no es menos cierto que es el 
primero en la lista de espera lo cual se da por entendido que bastarían algunas 
pequeñas indicaciones que el Honorable Consejo esta facultado para realizar para que 
este cumpla con las exigencias requeridas, para ser declarado admisible”. 

 
c) “Otro aspecto a destacar es que a partir del trabajo realizado en el transcurso del año 

pasado en las comunas de la Región de Los Ríos (7 comunas) es habitual para los 
dirigentes que la oficina de ACOVAL sea el lugar habitual de reuniones, en sus visitas a 
la capital regional, como también para la Cooperativa de Consumo”. 

 
d) “La aprobación del actual proyecto… en ningún caso implica modificar la actual 

distribución de recursos de los proyectos admitidos ($ 167.425.344) sino que la 
utilización de aquellos que aún no se han asignado del total ($ 180.000.000).” 

 
e) “Una de las tareas estratégicas definidas por nuestra Asociación es la constitución a 

corto plazo del Consejo Regional de Consumo lo cual es un hecho público en la Región 
(se adjunta noticia de Diario Regional) para lo cual es importante contar con un espacio 
propio de reuniones no solamente internas de la organización sino que con los 
involucrados en este esfuerzo, dirigentes de diversas organizaciones regionales.  

 
f) “Como medida para mejor resolver se adjuntan cuatro programas grabados en el Canal 

de TV por cable, donde se cuenta con la participación de algunos invitados de 
Comunas de la Región de los Ríos. Capitulo 1 Participan. Directora Regional de Sernac 
Región de los Ríos Lorena Bustamante y Presidente de la Red de Consumidores Sur-
Austral Richard Caamaño. Capitulo 2 Participan. Francisco Riveros. Presidente Unión 
Comunal Juntas de Vecinos. San José de la Mariquina. Capitulo 3: Participan Ursula 
Fernández. Presidenta Cooperativa de Consumo La Manzana de la Comuna de 
Valdivia y Rubén Parada Presidente Asociación de Consumidores y Usuarios de 
Valdivia (ACOVAL) Capitulo 4. Participan Ursula Fernández. Presidenta Cooperativa de 
Consumo La Manzana de la Comuna de Valdivia y Rubén Parada Presidente 
Asociación de Consumidores y Usuarios de Valdivia (ACOVAL) Tema Ley de 
Obtentores de Patentes Vegetales. Se acompaña un (1) CD con tres programas de 
Radio Ainil FM 94.9, del presente año, programa que se emite por tercer año 
consecutivo los días miércoles de 19.00 a 19.30 horas. Se acompaña CD con dos 
programas de Radio Digital FM 104.7, el cual se comenzó a realizar durante el 
transcurso de este año los días martes de 9.30 a 10.00 horas. Artículo Original del 
Diario Austral 18-Marzo-2010. 

 
6. El Consejo evaluando la información y antecedentes complementarios aportados por 
ACOVAL, establece que: 
 

a) Las Bases del Primer Llamado del Concurso de Proyectos 2010, en el apartado 3.2.6, 
referido al proceso de selección indican que en caso de igualdad de puntajes entre 
proyectos de una misma Asociación, para la definición de los proyectos seleccionados 
o para la confección de una eventual lista de espera, “el Consejo deberá tomar en 
cuenta el orden de prioridad de los proyectos presentados por ella, en el Formulario de 
Postulación”. Es decir, el orden definido por la Asociación al momento de postular sólo 
tiene efecto en el evento de igualdad de puntajes de proyectos de una misma 
Asociación, situación que en el caso que se analiza no ocurre. 

 
b) El proceso de evaluación se desarrolla bajo los criterios definidos en las  Bases del 

Concurso; en donde se señala que los resultados indican que todos los proyectos que 
no alcancen 50 puntos, no pueden ser objeto de financiamiento. Las modificaciones 
que la Asociación indica no son posibles en tanto esta circunstancia no está prevista en 
las Bases. El Consejo no estima conveniente establecer los ajustes post – evaluación 
que indica ACOVAL, toda vez que abre paso a una revisión que hace que el proceso 
de evaluación efectuado al conjunto de los proyectos carezca de sentido. 
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c) La existencia de recursos eventualmente asignables no tiene relación alguna con el 

proceso de evaluación. Es facultad del Consejo, de acuerdo a las Bases del Concurso, 
declarar desierto total o parcialmente el monto concursado. En este caso el monto 
asignado corresponde al total de proyectos que alcanzaron el puntaje mínimo definido. 
El monto restante será concursado en una nueva convocatoria pública. 

 
d) Las actividades informadas por la Asociación, resultan altamente valoradas por el 

Consejo y confirman que ACOVAL está desarrollando un trabajo consistente en la 
Región de Los Ríos. Se destaca la labor de difusión desarrollada a través de medios de 
comunicación regional; demostrando una alta capacidad en el establecimiento de redes 
de apoyo, que dan sustentabilidad a las iniciativas emprendidas por ACOVAL. 

 
7. El Consejo, teniendo en cuenta: (a) Los antecedentes de la evaluación realizada al 
proyecto N° 51 “Oficina de información, orientación y asearía legal a los consumidores de la 
Región de Los Ríos”, de la Asociación de Consumidores ACOVAL; (b) La información 
complementaria aportada la Asociación por vía de reclamación (apelación) a la resolución del 
Acuerdo N° 32 sobre financiamiento del Primer Llamado Fondo Concursable 2010, resuelve 
rechazar la presentación, confirmando el referido Acuerdo en todas sus partes. 
 
Concurrieron al presente Acuerdo los consejeros doña María Elena Vergara Rocha, don Iván 
Venegas Espinoza, don Fernando Morales Álvarez y don José Tomás Morel Lara. 
 
 
Santiago, 14 de abril de 2010 
 
 
 
Certifica contenido, fecha y firmas del Acuerdo, 

 
Nicolás Corvalán Pino 
Secretario Ejecutivo 

Consejo de Administración Fondo Concursable 
 


